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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIO DENOMINADO ACOMPAÑAMIENTO A 
MENORES EN LOS JUZGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2024-
2025  

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe 
de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios materiales, 
económicos y personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia 
se produce el traspaso de competencias a esta Administración Autonómica en 
materia de Justicia. En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad 
de Madrid, incumbe a esta Administración Autonómica la provisión de medios 
materiales y económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia. 

Dentro del proceso de humanización de la Justicia, la entonces Consejería 
de Presidencia, Justicia y Administración Local decidió, en octubre de 2021, 
poner en marcha, dentro de sus competencias, un servicio para conseguir un 
adecuado funcionamiento de los Juzgados de Violencia de Genero al prestarse 
un servicio de acompañamiento para los menores que tuvieran que acompañar 
a sus madres a los juzgados para participar o asistir en los Juzgados.  

Inicialmente este Servicio se probó en los Juzgados de Violencia de la 
Mujer mediante un contrato menor, habiendo resultado exitoso en los pocos 
meses desde el inicio de su funcionamiento. Este éxito se tradujo en una mayor 
eficacia y operatividad en el funcionamiento de los Órganos Judiciales y la 
celeridad en el desarrollo de los mismos. 

Posteriormente, se continuó con este Servicio y se implementó en los 
Juzgados de Familia e Instrucción para facilitar el funcionamiento de los 
Juzgados al cuidar de los pequeños ante las posibles asistencias, declaraciones 
o cualquier otra actuación de sus progenitores o tutores ante dichos órganos
judiciales.

Dada la grata acogida del servicio en los citados Juzgados, así como la 
detección de la necesidad del mismo en otras sedes judiciales, se propone ahora 
este nuevo contrato. 

Ref: 03/ .9/24Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.
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 Este Servicio tiene como objetivo principal el normal y rápido 
funcionamiento de dichos Órganos Judiciales y sobre todo evitar retrasos en las 
citaciones y declaraciones de aquellas progenitores o tutores que no pueden 
desprenderse de sus pequeños para declarar o para acudir a citaciones 
judiciales. 

Actualmente estas competencias de aprovisionar de todo tipo de medios, 
servicios y suministros para el correcto funcionamiento de los Órganos Judiciales 
de la Comunidad de Madrid son competencias de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Administración Local conforme al Decreto de estructura de dicha 
Consejería, Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, y en particular de la Dirección 
General de Infraestructuras Judiciales (Articulo 18, letras b y e). 

El importe resultante de este contrato se imputará al subconcepto 22706 
del programa 112A de los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2024 y 2025. 

 

 

 
En Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

 

 

 

Fdo.: Pablo García-Valdecasas Rodríguez de Rivera 
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